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Señor Notario: 

  

   

  

PÉRE 
BUSTAMANTE 

2, PONCE 

Quito, 14 de enero de 2016 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial, solicito se sirva 
protocolizar la documentación que acompaño, relativa a los documentos referentes a la 
incorporación en el Ecuador de la compañía extranjera TSK ELECTRONICA Y 
ELECTRICIDAD S.A. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferirme cuatro copias certificadas. 

PBX: 409 7880 

Intl: +593 2 382 76£0 al 647 

Av. República de El Salvador W36-140 

Edif. Mansión Blanca 
Casilla Postal; 17 01 363 

pbplapbpiaw.com 

Quito, Ecuador 

  

Muy atentamente, 

      
María delCoññuelo Naranjo. 
Matrícula 17-2012-647 CNJ. 
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compulsa del documento que me fue exhibido en 35 fojaís) Útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve - 

el(los) documento(s) en 35 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de ¡a(s) persona(s) que lo(s) utitiza(n). 

QUITO, a 14 DE ENERO DEL 2016, (11:20). 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701024D00059 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial. doy te que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 14 DE ENERO DEL 2016, (11:20). 

   a, ] J/! po 

o NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENE:RA JacoME 

  

  

. . ! Lo 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIIO 

da 

   



a
 

08/2015 

  

      

   

  

  
  

  
Montserrat Martinez López 

NOTARIO 
cl Instituto, 17 - Entresuelo 

Telf. 984 846 984 - Fax 984 846 985 
33201 GIJON       

NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE. “=== 

ESCRITURA DE EJECUCION DE ACUERDOS SOCIALES. 

EN GIJON, mi residencia, a siete de Marzo de 

AOS Mil catorce. 

Ante mi, MONTSERRAT MARTINEZ LOPEZ, Notaria 

del Ilustre Colegio de Asturias, === noo 

DON FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA, mayor 

de edad, Casado, industrial, vecino de Gijón, 

con domicilio a estos efectos en calle Ada 

Byron, número 220, con D.N.I. número 

GAIMAN A 

INTERVIENE en su condición como SECRETARIO 

DEL CONSEJO. DE ADMINISTRACIÓN de la compañía 

mercantil MP.S.K. ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, 

S.A.*, con C.I.F. A-48035901, domiciliada en 

Gijón (33203), Parque Científico y Tecnológico, 

calle Ada Byron -Programadora y Analista-, 220, 

de duración indefinida, cuyo objeto social es 

"Realización de estudios, proyectos, diseños de 

¡_—_—_—_—— 

! : Ea cadenaie mo 
| 

Dra Flor de Má. Rivadenelra jacome Mio] 
| MSC! 

  

064936 

  

    

       

   



ingeniería, fabricación, montaje, suministro, 

puesta en funcionamiento, mantenimiento, 

explotación y asesoramiento de o sobre toda clase 

de instelaciones «0 construcciones de plantas 

industriales, plantas energéticas, instalaciones 

eléctricas Y electrónicas, instalaciones 

relacionadas con el medio ambiente y con 

cualquier materia vinculada al tratamiento de 

aguas y fangos e instalaciones y construcciones 

de todo tipos así como estudios, gestión y 

administración de los recursos, instalaciones y 

clientes derivados de los untos anteriores" Y 

Constituida por escritura de > de Junio de 1,9263, 

ante el Notario de Bilbao, don José María Gómez y 

R. Alcalde. En escritura de 1 de Noviembre de 

1.989, autorizada por el Notario de Bilbao, don 

José Ignacio Uranga COteegui, adoptó la actual 

denominación, sustituyendo la anterior de 

“Transformación de Materiales Especiales, S.A.”. TD
 

YA
 Pigura inscrita en el Registro Mercantil de 

Asturias, al Tomo 1.052, Folio 122, Hoja número 

A 

Deriva su representación genéricamente, para 

el cargo aducido, por plazo de seis años, según
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PALEL EXCLUSIVO PARA DOUE 

acuerdos de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y del Consejo de 

Administración de fecha 24 de Enero de 2,012, 

cuyos acuerdos fueron elevados a público en 

virtud escritura autorizada el 2 de Febrero de 

2.012, número 144 de protocolo, por el Notario de 

Gijón, don Ángel Aznarez Rubio, que causó la 

inscripción 90* del Registro Mercantil, y 

especificamente ejecutando en este acto las 

decisiones adoptadas, por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de fecha 6 de Marzo de 

+ 2.014, «según certificación que me entrega e 

incorporo a esta matriz, expedida por el 

Secretario del Consejo, don Francisco Javier 

García García, aquí compareciente, con el visto 

bueno del Presidente, don Sabino García Vallina, 

cuyas firmas considero legítimas por ser de mi 

CONCA A 

Copia autorizada e inscrita de la citada 

escritura así como la certificación, he tenido a 

  

     A les 
Ma DELE nelña 

  

  AAA A 

   

   



la vista y después de leía por mi, y bajo mi 

responsabilidad, con plena eficacía en la esfera 

extrajudicial le juzgo con facultades suficientes 

para otorgar la presente escritura de elevación a 

les. Asimismo manifiesta público de acuerdos ci y o m 

que los datos de ¿identificación de la citada 

persona jurídica y muy especialmente su objeto 

social, no han variado respecto de los 

consignados en el documento fehaciente empleado 

para su identificación. TT 

Me asegura que se encuentra en el ejercicio 

de su cargo y que no ha variado la capacidad 

jurídica de su representada. “o 

Yo la Notaria hego constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación 

del titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 

de Abril, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Gijón, don Ángel 

Aznarez Rubio, el día 8 de Octubre de 2.010, bajo 

el número 2.052 de protocolo, manifestando no 

haberse modificado el contenido de la misma. ---=- 

Le ¡identifico por su reseñado documento, 

habiéndome manifestado Sus circunstancias 

personales y le juzgo con capacidad para otorgar
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: práctica de la misma y 

  

PAPEL EXCLO BIS ER 

dsta escritura de EJECUCION DE ACUERDOS SOCIALES 

Que proyecta solemizar los acuerdos de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de la 

  

Sociedad, celebrada el 6 de Marzo de 2.014, en 

los mismos términos que figuran en la 

certificación incorporada a esta matriz, que no 

se transcriben aquí para evitar repeticiones 

ONO Ce sar ias. 

SOLICITUD DE INSCRIPCION PARCIAL.- De 

conformidad con lo establecido en el articulo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil, se 

solicita expresamente la inscripción parcial de 

la presente escritura, en el 

alguna de sus cláusulas o de los hechos, actos O 

contenidos en ella Y negocios jurídicos 
/ 

susceptibles de inscripción adoleciese de algún 

“defecto, a Juicio del Registrador, que impida la 

concretamente en los 
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ASI LO DICE Y OTORGA el compareciente a 

juien hago de palabra las reservas y advertencias 

legales especialmente las de carácter fiscal Y 

LAS RELATIVAS A LA INSCRIECICON EN EL REGISTRO 

MERCANTIL. A A 

En cumplimiento de la Ley 15/1999 de 13 de 

Diciembre, advierto al  compareciente que los 

” 
datos recabados formarán parte de los ficheros 

existentes en esta Notaría con la finalidad de 

completar la formalización y gestión, si 

ectos de facturación y posterior seguimiento de 

la mismas, realización de remisiones de obligado 

cumplimiento y funciones propias de la actividad 

notarial para todo lo cual resulta imprescindible 

su aportación. Los datos serán tratados y 

rotegidos de acuerdo con la legislación notarial 

y la Ley 15/1999 de trece de Diciembre, de 

Protección de datos de carácter personal. El 

titular de dichos datos podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición ante esta Notaria. == ooo
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Leo esta escritura por opción de la que le 

ldvierto, presta su consentimiento y firma. --==-=- 

rn AUTORIZACION ========ono=oo=- 

Y yo, el Notario, doy fe de haberle 

identificado, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado por el compareciente y de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del mismo y de 

todo lo contenido en este instrumento púbiico 

extendido en CUATRO Folios de papel de uso 

exclusivamente notarial de la serie BT, números 

2405767, 2405768, 2405769 y el del presente.  --- 

Está la firma del señor compareciente. Están 

el signo, la firma, la rúbrica y el sello del 

Notario auUtorizante. 

NOTA: En Gijón a diez de Marzo de dos mil 

catorce, expido copia autorizada electrónica para 

su remisión al Registro Mercantil de Asturias, en 

cumplimiento de la obligación previst 

articulo 112.1 de la Ley 24/2001. DOY FE. Sigue 

TAREA 

2 24 
ÓN QUITO 

A Cao de 
| 

¿Pa tac0nie A,   ce
  



la media firma del notario altorizante. ===> 

NOTA: La extiendo YO, el Notario 

autorizante, para hacer constar gue el dia once 

de Marzo de dos mii catorce, he recibido 

telematicamente del Registro Mercantil de 

Asturias, notificación registral fehaciente, 

conforme a la cual, se ha practicado el Asiento 

a (o
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impreso y dejo incorporada a la presente matriz. 

En Gijón, a once de Marzo de dos mil catorce. DO 

FE. Sigue la media firma del notario aurorizante. 

DILIGENCIA.“ Para hacer constar que el día 

trece de Marzo dos mil catorce, he recibído del 

Registro correspondiente en relación con la copla 

autorizada remitida teszemáticamente de esta 

escritura, comunicación de la que resulta que la 

£ 177 misma ha sido inscrita al Tomo 3946, Folio 116, U 1 ms
 

Hoja AS-1070, inscripción 105%, ===. o 

Del íntegro contenido de esta diligencia con 

la que cierro este instrumento público, extendido 

en “su totalidad en cuatro folios de  pape
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PAPE. EXCLUSIVO Fafi- LOL 

  

$ 

  

P
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fo
ra

 

Cu
 

LE
 

£. 

timbrado, exclusivo para documentos notariales, 

número BT2405767, y los tres siguientes en orden 

correlativo, yo, el Notario, DOY FE. ----"==“=“==““- 

Signado: Montserrat Martinez Lopez. 

Rubricado. Está el sello de la Notaria. “—“-=““—“-- 

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA       

  

  

    añitos Dimadacates Pa 
Cód. RIVaGenelTra ¡NA ,      

 



DON FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCIA, SECRETA- 

RIO DEL CONSEJO DE de la entidad 

  

mercantil "T.S,K. ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD,S.A.”, 

con domicilio en Gidón, Parque Científico y Tec- 

nológico, calle Ada Byron -Programadora y Analista- 

. 220, = 

Gue en el día de hoy, en el comicilio s 

se celebró dunta General Extraordinaria y Uni 

i 

Y 

til "T.S. de Accionistas de la Entidad Mercar 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIORO, S.A.”, desempeñando las 

  

funciones de Presidente y Secretario los que lo son 

cel Consejo, es decir, don Sabino García Vallina y 

icante, respectivamente, quedando di- 

cha Junta validamente constitulda por haber asisti- 

lidad de los accionistas ro- do e da misma la Lota 

oresertantes del cien por cien del capital social 

.,
 

> mando todos en ol Libra de Actas), para tratar 

sobre el ORDEN DEL DIA gue fue aceptado por unani- 

Puntos: = 

aq om Y . ein ms e > cial y refundición de los 

A y aprotación Gel Acia de 

  

Y por pnranimided, sin haouz po
 Ec 

«
 tu
 rx fu
 a e m
r
 

G Qu
 

n ño 

    alguno dado que todos los 

cederes de Jos punins del Orden del Dia, se adobo, 

enire otros, el siguientiz ACUERDO: = 

Ein cdd Es PT pss daa Lo urna ey o *tcdificar parcialmente los Estatutos Socia-
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veles 

si 

te a dicha Junta General, 

nimidad a su 

haya nada que 

Y a 

bueno del 

expide la 

   
Dd 
1 
Lo 

, 
i 
1 

refundiéndolos en un 

todos los 

Presidente 

PARE, EXCLUSIVO bi 

  

solo texto que se 

acompañándose ¿ la presente como Anexo, 

nu están extendidos en trece folios. 

resulria fielmente del Acta correspondien- 

que fue aprobada por una- 

finalización, sin que en ldo omitido 

transcrito. = 3 
desvirtúe lo 

efectos legales, con el visto 

den Sabino Garcia Vallina, se 

en Gijón, a 06 de marzo de 

EL SECRETARIC 

  
      

 



ESTATUTOS DE LA ENTIDAD MERCANTIL 

“T.S.K, ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, 5.A."” 

  

TÍTULO 1 - DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACION 

TODO e a o 

ARPÍCULO 1.- La Sociedad tendrá la deno- 

minación de "Y.S.K. ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, 

S.A.%, y se regirá por los presentes Estalutos y en 

¿26 ña previsto en ellos por s normas vigentes en o 

materia de sociedades anónimas y demás disposicio- 

So espeuiar 

  

ARTICULO 2.- 

  

MD
     

    

ee Leoni a eeciina USE él PESIIZAcioón de lescudics, DIOYectos, 

  

niseños de ingenieria, iabricación, monvale, 

  

puesta en uncionamiento, mantenimiento, 

  

 



     

        

fricas y electrónicas, instalaciones relacionadas 

fcon el medio ambiente y con cualgauler materla vin- 

ciones y construcciones de todo tipo; así como es- 

los recursos, et
 

a o La o ta QQ
 a a at y o 3 -
 e a 3 Le
 

5 La
 

ta an
 

a]
 

E o pr
 

O 00] a a 

instalaciones y clientes derivados de los puntos 

: 

Asimismo esta sociedad podrá participar 

ño la titularidad de acciones o participaciones de 

otras sociededes mediante la correspondiente sus- 

crípción o adquisición, y también ejercer cargos en 

  

  2 través de los profesionales dotados de 

ticulación adecuada 21 0Ofoeoto, et 

    

Social pocrán ser desarroliades por la 

  

L
a
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 3 a Y TRES. rro 

El Domicilio Social se fila 

en 33203-GIJÓN (ASTURIAS), PARQUE CIENTÍFICO Y TEC- 

NOLÓGICO, CALLE ADA BYRON (PROGRAMADORA Y ANALIS- 

TA), NÚMERO 220. =-oe ono 

Corresponde al Organo de Administración 

el traslado del demicilio dentro del mismo término 

municipal, así como le 

lado de sucursales, agoncias o deje 

crcación, supresión o tras- 

    

TÍTULO 11 - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES --- 

ARPICULO S.- 

UN MILLON SETECIENTOS 

      

El Capital Social se 

DOCE MIL (1.712.000,00) EU- 

por CIEUOTO 

  

DOBCIEN- 

  

acciones ROMITNATIVAS todas 

vididas or cos Sezies: CIEN 

  

son de ln 

Boninal cal ifid,y PMUdiD- 

  

1
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PAREL EXCLUEWO PEA PASTA 

te
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No
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e 

correlativamente del UNO (1) al CIEN MIL : 

00), ambos inclusive; y UOS MIL DOSCIENTAS 

NTA (2.280) acciones son de la SERIE 8, de CUA- 

'TROCIENTOS EUROS (400,90 evros) de valor nominal 

cda una, remeradas correlativamente del UNO (1) al 

L DOSCIENTOS OCKENTA (2.280), ambos inclusi- 

ve. Las acciones están integramente suscritas y to- 

talmente desembolsadas. o 

ARTICULO 6.- Las acciones estarán repre- 

entedas por medio de titulos que podrán incorporar 

una o mas acciones da la misma serie, estarán nume- 

radas correlativamonte, se extenderán en libros ta- 

lorarios, contendrán como mínimo las menclones exi- 

gidas poz la Ley é irán tirmadas por el Administra- 

GS RS 40 Y
 o pon
 

p a
 

pu
 ! per uno de los Administraco) 

  

ao 
rios, por los Administradores ú 

ceso de existir un Consejo de 

  

residente o el Viceprosiden   
la 

reales sobre aquéllas en 

aa * 

Il LON C LON 
ma determiNada   



  

ciones por act 

quientes requisitos: === ÓN 

£l accionista que se eroponga transmitir 

acciones deberá notificarlo fehacientemente al 

Órgano de Administreción en el domicilio social, 

inaicando el número e identificación de las accio- 

  

105 datos perso- 

  

la ú.tima 

  

    lo COCran estos 0p- 

   adquisición de las acciones, commnicándolo 

  

ración. n     

supuesto de 

 



  

08/2613      

  

PAPEL CAL REA LE TIA 

    
08712013 

    

    

    

  

  

ión preferente, las se distri- " 

buirán entre ellos a prorrate de su participación 

en el capital social, y si, dada la indivisibilidad 

de éstas, quedara alguna sin adjudicar, se distri- 

buirén entre los accionistas peticionarios en orden 

a su participación en de mayor a menor 

> y en caso de igualdad, la adjudicación se realizará 

POL BOTA A nn. NS =- 

e 

zp el plazo de cuince días, contados a 

percir del siguiente en que espice el de quince 

cona á3á los accionistus para el del 

tenteo, el Órgano de Administración, comunicará al 

accionista que protenda transmitir, el nombre de 

los aue desean adavirirlo. Trenscurrido e: último 

plazo sin que ningún socio haga use del derecho de 

os elo accionista podrá transmitir libromento 

o. laz enoun plazo de tres meses en 165 mis- 

nás condiciones que las y notificanas, y 

sio no efectuase la Cn 2578 Tres me-     

  

notificar de nuevo su deseo de transii- 

  Hacia iniciándose asi nue- 

  

£ 
TARDÍA 

Cc ¿rivas ES lecádo 2n este Artí- 
¿ 

E E do E s ] 5 

e A TO 
Áuo . e gr a e z $ Un ro 

D É CAD 

  

a 

¿valoy o preci qui j a falta    E E | l | | | | 1



  

nable de la acción, entendiéndose por tal el que 

determine un auditor de cuentas, cístinto al audi- 

tor de la Sociedad, que, 8 solicizud de cualquier 

inceresado, nombre 2 tal efecto el Órgano de Admi- 

bremente en los siquientes su- “3
 o a = Ly
 

5 e
 4 a sh fe
to
 

e
 pa + a o 

    

puestos: == === A A 

al sea Otro accio 

ESLE. Prom o 

bj Cuando e asodnuirente son cónyuge, des- 

tendiente 0 accionista transmiten- 

A A A 

ARTICULO B38.- En los cagos 

  

por causa de muerte, por herencia o 

  

O. COTE 

     jsecnencia de un o admi- adi ? 
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CAPITULO PRIMERO - DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS “=== mm A e e 

ARTICULO 19.- La Junta General es el 

órgano soberano de la Sociedad. "once o 

Debidamente      ocava y constituida deci- 

dirá por mayoría los asuntos propios de su compe- 

Sus acuerdos son onligatorioz para todos 

  

alauna, sin perjuicio 

   de impugnaci previstos por la 

  

cl Orgeno de Administración me- 

  

    

  

un mes antes de la fecha fija- 

La convocatoria exproserá el nombxe de la 

    cha y hora de la 2cun.ón, el orden 

  

del día, en el que ¡¿oaurarán 
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te la persona 0 cue reslicen la 

simismo, podrá constar la fecha en que, 

jere, se reunirá la Junza en segunda Con 

Entre la primera y la segunda reunión 

lér, por lo menos, un plazo de veirticua- 

. 

Los eccionislas que senten, al me- 
> 

qua 

couna “inte qe de accionistas in- 

o 0 més puntos en «. orden del día. El 

de este dered deberá 

lo de la COnvan: molicarse 

can dias de anlel a la fe-   

      



pudiera celebrarse en primera 

  

hubiere previsto en el anuncio la leche de la se- 

gunda, la celebración de ésta deoerá ser anunciada, 

con el nismo orden del dla y Los 

  

de vublicidad que la primera, deniro da Jos quince 
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y cen al omenos diez días de a le fecha 

para la reunión. “== A Son. 

  

lo dispuesto en este articulo quedará sin 

  

    

  

MLS PIS LO 

  

anteriores, a dinra se =ntencerá 

    

validearnente coctel lu da    

     

  

asunto, slempre r G 

todo el serial y odas 2 iates 

par uneninidad la ca Ca Juita. -  ---- - 

  

ARTICULO 12.- la Sonta Conmerál de Aco 
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PAPEL EST 
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 E 1 con el 

  

ejercicio anterior y la propuesta 

del resuvirado, ¿Si como el 

  

haya sido convocada O $e 

convocada     

  

menta, en su cese, 

  

do 

Ma, K   
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hubiese reg imente al Organo de Admi- 

nistración para convocarla, el cual, confeccionará 

el Orden del Día, incluyendo necesariamente en él 

o Extraordinaria, duedará validamente constituida 

en primera convocatoria cuando 

  

cinco por ciento del capital social con derecha a 

VOL. A A e AA A A A A 

En segunda coimcaleria, será válida la 

constitución da la dunia DUI Cia 02 el cá- 

      

coro la trensfermación, la 
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de activo y pasivo y el vuraslado de : 

representados que posean, 22 menos, el 

ciento del capital suscrito con dere- 

egurnda convocatoria será suficiente 

la concurrencia del veinticinco por ciento del ca- 

. 
pital social. Cuando concurran accionistas que re- 

presenten menos cincuenta por rniento cel capi- 

tal suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que 

se refiere e: párrafo anterior sólo pudrár adoptar- 
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en la 
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      . a la vunta de Accionist un vato 

or cada acción que posean 0 Lo ==> 
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Registro con cinco dízs de antelación a aquel en 
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zales el Presidente o el Vicepresidente del Consejo 
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    cionistas que vlilan en cada casa 
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2opresentación de cada uno, 

    

como el importe 
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ersonalmente y representado y de su par- 

ticipación en el Capital Social. 

! ARTICULO 18.- De cada sesión de la dunta 

evado al 
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D a I ¡ el Presidente y dos Interventores, uno on Iepr 

tación de la meyoría y otro por la minoria. ===> 

  

las certificaciones de 1 

  

CAPITULO SEGUNDO - DEL ORGANO DE ADMINIS- 

ARTÍCULO 19.- La representación de la So- 
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en que 12 Ley exija 

  

mayoría por mrnayoria 

  

absoluta de los En caso de 

  

residente tendrá vote dirimente; y de 

el voto dlrimente 

  

ARTICULO 22.- El Conse 

plo funcionamiento, aceptará la dimisión de Conse- 

cantes durante el plazo paca el cue fueron norbra- ! z 

   
lam? = om Vte darte ca er 
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Las asta que se    
reúna lea primera Junie 
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efectuar pagos y cobros de lacturas, contribuciones 
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Sociedad, ficar y satisfacer sueldos y demás relri- 
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Registro Mercantil de Asturias 
MAYORAZU, 4 
33010 - OVIEDO 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pere en su conocimiento que el documento con número de entrada 1/2014/2.371,0 

correspondiente ada sociedad TSKH ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD SA aultorzado en GIJON, 

número de piotecolo 2014/3239 el día siete de marzo de dos mil catorce fue presentado el dia 

once de marzo de dos mil catorco en el diario 88, atento 1675 

OVIEDO , a once de marzo de dos mii cstoros 

 



08/2615 

0972035 

Esfe documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por LAURA GARCIA PUMARINO 
RAMOS a día 11/03/2014. 

>=F OVAEO Í r
a
 

  

PAPEL E-QLUIROT A 

   

    

    

  

    

  

j  Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 
Dátos de carácter personal queda informado de que: 

i 1- Los datos personales expresados en el presente documento han sido 

ricorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 

yo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del tratamiento es el previsto 
expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida sólo será 
fomunicada en Jos supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación 

¡ registral. 
2.- En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro, se 

I reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

j oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dirigiendo un 
j escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición 
necesaria pare la prestación de estos servicios. 

(7 C.S.V.: 1330293800255497D 

A
 

  

Servicio Web de Verificación: hitos ¿www,registradores orgícsv 

) Código Seguro de Werificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copla 
ediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las coplas 
palizadas en soporte papel de documentos públicos emilidos per medios electrónicos y firmados 
lecirónicamente tendrán la consideración de copias aulénticas siempre que incluyan la impresión 

e un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permiten contrastar 
u autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Admirustración Pública, órgano 
entidad emisora. (Arts, 30.5 de le Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09). 

  

   

   



Registro Mercantil de Asturias 

MAYORAZUÚ, 4 
33010 - OVIEDO 

Notificación de Inscripción 

La escrítura Gumero 2014/339, aulonzaga el día siete de marzo de dos mil catorce por el notario 

MARTÍNEZ LÓPEZ MONTSERRAJT, que fue presentada el dia 11/03/2014, con el número de 

entrada 112014/2.371,0, diario 88, asiento 1675, ha sido mscrita con fecha doce de marzo de 

dos mil catorce. en el lomo 3946, folio 118, inscupción 105 AS-1070, de la entidad TSK 

ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD SA. 

De contormidad con los articulos 333 RH y 80 RRM, SE RACE CONSTAR, que 

según resulta de los archivos informáticos del Registro (articulos 12 y 79 RR44), la 

hoja registral de la/s entidadíes no se halla sujeta e cierre registral alguno, mi en la 

misma consta exiendido asiento relativo a quiebra, suspensión de pagos o disclución. 

OVIEDO, trece de marzo de dos mil catorce



08/2015    

  

FAPELEXCL US y PRA, 

  
f Alos efecios de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 

Dafos de carácter personal queda informado de que: 
f 1. Los datos personales expresados en el presente documento han sido 

indorpcrados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 
cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fín del tratamiento es el previsto 
efpresamente en la normativa registral La información en ellos contenida sólo será 
cornunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las 
¿olicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación 
jegisiral. 

j 2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se 
freconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
¡oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un 
Jescrio a la dirección del Registro, 

¡ 3.- La obtención y tralarmiento de sus datos en la forma indicada, es condición 
] necesaña para la prestación de estos servicios. 

Estf documento ha sido firmado con fema electrónica reconocida por LAURA GARCIA PUMARINO 
RAMOS a día 13/03/2014, 

>=F 9ZOÉE07Í 
PÍC.S.V.: 13302938002558320 

(3 Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la sutenticidad de la copia 
mediante el acceso a fos archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las coplas 
galizadas en soporle pspel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
ejectrónicamente iendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
1 

a 

e 

) autenticidad rmedíante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano 

entidad emisara. (Aris. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45% del RO 1671/09). 

  
    
    

  

Dra. Flor   



  

   

NCUERDA con su matriz número al CON 

principio expresado de mi protocolo general 

corriente de instrumentos públicos donde dejo 

nota de esta copia y para la sociedad otorgante 

libro esta copia extendida en veintíun folios de 
papel timbrado, exclusivo para documentos 

notariales, de la serie BT números 2408394, 

2408395, —2408396, 2408397, —2408398,  —2408399, 

2468400, 2408401,  —2408402, 2408403, —2408404, 

3405, 2408406, 2408407, 2408408, 2408409, 

¿ 2408411, 2408412 413, 2408414. En 
a dieciocho 

 



  

0S720153 

      

       
     

    

. 

TESTIMONIO DE EXRIBICION: 

: YO, MONTSERRAT MARTINEZ LOPEZ, Notario dez 

ilustre Colegio de Asturias, con residencia en 

GATO A 

DOY FE: De que para la expecaición del pre- 

sente testimonio, he tenido a la vista Copla au- 

torizada de la escritura de "EJECUCIÓN DE ACUER- 

DOS SOCIALES” autorizada por mi, el día siete de 

marzo de dos mil catorce, bajo el número 339 de 

PIOOCOLO. o 

Y para que así conste y a instancia de la 

parte interesada, extiendo este testimonio que 

signo, firmo, rubrico y selíio, en veintidós fo- 

líos de papel timbrado, exclusivo para documento 

notariales de la serie CP, números 5648869 

? 5648868, 5648867, 5648866, 5648865, 5648864, 

5648863, 5648862, 5648861, 56488560, 35648839, 

5648858, 2648857, 5048856, 964885), 56468854, 

5648353, 5648852, 5648851, 5648850, >D64884S y el 

del presente, que es reproducción fiel y exacta 

de su original, que tengo a la vista y con el que 

efectué el oportuno cotejo. == 

Dejo asentado este testimonio con el número 

de hoja 1.708, de la sección segunda de mi Libro 

Inez cacor qorEtente: =.- A 

/ , 

En bijón, 4 once de Diciembre de dos mil 

quince A O 

>. po 
SELLO DE | 

. LEGITIMACIONES Y | | 

|      > FE PÚBOy 
Os NOTAR      
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1.- PAIS ESPAÑA 
Couniry Pays 

a El presente documento público 
Tius publi document Le present acte publia 

2.- ha sido firmado por Doña Montserrat Martinez López 
e Has been signed by 

A ete sine par 

3.- quien actúa en calidad de Notano de Gión 
AcURg 10 the capaciy Of 

Agissant en qualne de 

3.- y está revestido del selio/timbre de la Nutaria de Gijon, del ¡Justre Colegio Notanial de Asturias 
Beass the seal * stamp of 

En revélo du secan timbre de 

Certificado 
Certified Añteste 

5.- en OVIEDO 6.- el día 23 de Diciembre de 2015 
Ata the > le 

7.- porDon Esteban Maria Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Hustre Colegio Notarial de Asturias 
By por 

8.- bajo el número 51322015 
N? 7 sous 

9.- Sello/timbre 10.- Firma: 
Seal istamp . Signature * Signature 
Sceau» Lumbre FE PUB) 4 

mo ¡Ata 

Braco: 

2 - — ——— A AA A 

Esta Aposúlla cormfica umuamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el segnataro del documento bara actuado y, en su caso de sdentidad del sello o timbre 

del que el documento publico este revestido 

Esta Apostilla no cerufica el comen+do del documento para el cuaj se expidio 

This Apostille only certifies the zurhenticis ol the signature end lhe capacity uÑibe person ho has sugned the publa document and, where appropriate, the «lentty of 
she seal or amp wich the public document beurs 

4 This Apostable dues not cerofy the content of he docment for wch it was 15Sucd 

Cette Apostlle atteste uniquemen la veracue de la signature, la qualie en laquelle le signatare de l acte a ago eto le (as echeant lidemtne du secu ou mbre dont et 

acte public est cevétu 

Cene Apostile ne core pas le comenu de Pacto pour lequel elle o ele emise 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 

23 - A , 

e | 
| DONA    

TARÍA aedo Mn Dlvadamaica ión 24 — Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 
DEA CANTÓN QUITO. NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
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Electrónica y Electricidad 

o 

ACCIONISTAS TSE ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD, S.A. 

Yo, FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCÍA con D.N.L 9.713.027N, en mi 

calidad de Secretario del Consejo de Administración de TSK ELECTRONICA 

ELECTRICIDAD, S.A. con CIF A-48035901, con domicilio social en Parque 

Cientifico y Tecnologico de Gijón, C/ Ada Byron, 220, C.P. 33203 Gijón España, 

DECLARO 

Que los accionistas de la sociedad a la que represento son los que se relacionan en la 

tabla siguiente con los porcentajes de participación correspondientes a cada uno: 

  

  

  

  

  

      

PORCENTAJE DE 
NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO CIVIL 

PARTICIPACION 

Sabino García Vallina Casado 84,37% 

Francisco Javier García García Casado 5,21% 

_— _ — — y _ 

Victor José González Menéndez Casado 5,21% 

Cándido Pérez Pérez Viudo 5,21% 

| o A a O EE       
    

Y para que conste a los efectos oportunos se firma la presente en Gijón, a 23 de 

Diciembre de 2015. 

  

Signé.: Francisco Javier García García 
Secretario del Consejo de Administración 
TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD, S.A. 

A A AR A AAA A KZ Á —ÉÁ 
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TESTIMONIO DE LEGITIMACION DE FIRMA/S: 

Yo, MONTSERRAT MARTINEZ LOPEZ, Notario del MDustre Colegio de Asturias, 

con residencia en Gijón. 
DOY FE: Que, considero legitima/s la/s firma/s que antecedeín de Don Francisco 

Javier García García con D.N.] número 9.713.027-N per ser de mi conocida, sin asumir 

responsabilidad alguna por el contenido del documento que la/s contiene, extendido en un folio 

de papel común, escrito sólo por su anverso, y del que deduzco fotocopia que incorporo a la 

sección segunda de mi Libro Indicador corriente, con el número de hoja 1.763. Dejo extendida 

la presente diligencia, por no poder hacerlo en el propio documento, en el presente folio de 

papel exclusivo para documentos notariales, cuya serie y número queda referenciado en la hoja 

del documento testimoniado. 

Gijón, a veintitrés de Diciembre de dos mil quince. 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Psys 

El presente documento público 
Thus pubhe document » Le present acte pubin 

2.- ha sido firmado per Doña Montserrat Martinez López 
Has been signed by 

A eté signé par 

3.- quien actúa en calidad de Notario de Gyón 
AÁcimg 18 1be capacity of 

Agissant en qualte de 

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaria de Gyón, del lustre Colegio Notartal de Asturias 
Bears the seal. samp of 

Est revétu du sceay / umbre de 

Certificado 
Cerubicd Atleste 

5.- en OVIEDO 6.- el día 29 de Diciembre de 2015 
Atía the / te 

7.- porDon Esteban María Fernández-Alú Montera, DECANO de la Junta Directiva del lustre Colegro Notarial de Asturias 
By. par 

3.- bajo el número 5173/2015 
NN" sous 7? 

9.- Selño/ftimbre 30.- Firma: A 
Seal stamp Signature * Signature TT 

Sceaw / imbre 

FE PÚBLICO 
NOTARIA     

| 
1 

, ÁS > 

Y UN 
SS o S   

hu
ma
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Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, le cekdad en que el signatano del documento hara actuado y en su caso, la identidad del sello o imbre 

del que el documento público este revestida 

Esta Apostlla no certifica el contenide del documento para el cual se exprbio 

Tins Aposulle only ceruñes the authenticity of the signature and the capacos of the person ho has signed the public docoment, and where appropnate, the identis of 

the seal or samp wich the public document beass 

Thys Apostlle does not certify the comteni of the document for witch al was issued 

Cette Apostile atteste umquement la veracite de la signature, la qualne en laquelle le sienaiaire de | acte a ago or de cas echeera 1 dente de secas Gu ombre dora ce 

acte public est sevétu 

C ene Apostille ne cerufie pas le comeny de U'arie pour lequel elle a ete ermse 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado * ] 

tojas, útiles 
14 EE. 2 

> dl MS | 

NO da Hor dea, dal via Jácome MSe. 
DELCANTÓN Gbro NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Dra More 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES DE ASTURIAS 
QUE SUSCRIBE. 

CERTÍFICA: Que en vista de la precedente instancia suscrita en Gijón, el veintiocho de 
Octubre de dos mil quince, por Doña Carmen Rodríguez, en representación de “ISK 
Electrónica y Electricidad SA”, he examinado los archivos y líbros obrantes en este Registro y 
de o res 

Que la sociedad TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD SA, figura inscrita en este 
Registro al Tomo 747, Libro 510, Sección 3%, Folio 2 y siguientes, Hoja número 2.930, 

inscripción 1%, de traslado de domicilio desde Vizcaya, de fecha quince de Mayo de mil 
novecientos ochenta y siete; y al Tomo 1052, Folio 112 y siguientes, Hoja 458-1070, tras 
haber adaptado la sociedad sus Estatutos a Ley de Sociedades Anónimas de 22 de Diciembre de 
BD A A A A e 

Que DON JOAQUIN GARCIA RICO, con DNT 10.889.357-F, es CONSEJERO de la 

Sociedad, habiendo sido reelegido, por plazo de seis años, en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas celebrada por los de la sociedad el veinticuatro de Enero de dos mil 
doce. Así resulta de escritura otorgada en Gijón, el dos de Febrero de dos mil doce ante el 
Notario Don Angel Aznárez Rubio, con el número 144 de protocolo, que causó la inscripción 
e de a quince de Febrero de dos mil doce al Tomo | Folio 225, Hoja AS-1070. Y en 

PEL q Consejo de As Ta ; l veintitrés de Enero de dos 

mil eatorer, se le Sombró CONSEJERO DELEGADO de la sociedad, con todas las 
facultades que corresponden al Consejo de Administración excepto aquellas que legalmente no 
admiten tal delegación. Así resulta de escritura otorgada en Gijón, el veintitrés de Enero de dos 
mil catorce ante el Notario Don Ángel Aznárez Rubio, con el número 108 de protocolo que causó 

la inscripción 1012 de fecha tres de febrero de dos mil catorce al Tomo 3946, Folio 115, Hoja AS- 

DO ÓN A A A A 
Que la Seciedad no resulta incursa en ningún proceso concursal, ni en causa de 

disolución y o liguidación, encontrándose VIGENTE al día de la fecha. en 
Que la Sociedad tiene asignado el Código LEI] 95980020140005885167. 

Y no habiendo ninguna inscripción que anule o modifique lo expuesto, ni en el Diario de 
Operaciones, que también he examinado, existe asiento alguno pendiente de inscribir que a 
dicha sociedad se reÑiera. ——————— 

  

    

  

  

  

  

La certificación ónicamente seredita fehacientemente el contenido de los asientos del 
Registro en el momento de su expedición Art.77 del Reglamento del Registro Mercantil 

aprobado por Real Decreto 1784/1996 de 19 de Julio. Se advierte de la eventualidad de 
cualquier posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 

posterioridad y que pueda afectar a la vigemcia o contenido de aquello de lo que se certifica. 

La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades de sus 

representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso 

puede entenderse que el representante de la persona juridica puede vincular a ésta con 

terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por falta de 
actualización y de conformidad con lo establecido en el Art.7á de la Ley 59/2003 de 19 de 

Diciembre, de Firma electrónica.   

Y PARA QUE CONSTE expido la presente Certificación que va extendida en este folio, de uso 
exclusivo del RegiAtro, que firmo y rubrico en Oviedo, a veintinueve de Octubre de dos mil 

quince. Z2> 
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LEY 8/89 FACTURA N% 1/2015/8964 

BASES: SIN CUANTÍA 

N0 ARANCEL: 23 

HONORARIOS (SIN IVA): 29,13 €     
  

ADVERTENCIAS . 
Queda prohibida ta incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros 

o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, incluso 

expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal queda informado de que: . 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos 

personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los líbros de este Registro y a 

los ficheros que se llevan en base a dichos tibros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se reconoce a los interesados 

los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en ta Ley Orgánica citada 

  
  

pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

TESTIMONIO POR EXHIBICIÓN: 
Yo, JOSÉ-CLEMENTFTE VÁZQUEZ LÓPEZ, Notario del llus- 

tre Colegio de Asturias, con residencia en GIJÓN. 

DOY FE: Que considero legítima la fotocopia que antecede, a 

tamaño reducido, de la CERTIFICACIÓN emitida por el REGISTRO 

MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES DE ASTURIAS, a nombre 
de la sociedad denominada 7SX ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, 

5.A., por ser reproducción fiel y exacta de su original, que tengo a la vis- 

ta, con el que efectué el oportuno cotejo y que dejo extendido en un folio 

de papel exclusivo para documentos notariales, serie y número 

ORO e 
Dejo asentado este testimonio con el número de hoja 1.230, de la 

sección segunda de mi Libro Indicador corriente, ooo 

GIJON, a cuatro de noviembre de dos mil quince. 

¿€ PÚBLICA 
OTARIAL 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 3 Octabre 1961) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Counry/Pays 

El presente documento público 
This public documen! / Le present acte public 

2.- ha sido firmado por Don José Ciemente Vázquez López 
Has been signed by 

A éte signe par 

3.- quien actúa en calidad de Notario de Gijon 
Acting ln the capacity of 
Agissant en qualité de 

4.- y está revestido del selio/timbre de la Notaría de Gijón, del Ilustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / stamp of 

Est revetu du secau / timbre de 

Certificado 
Cerificd + Attesté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 23 de Diciembre de 2015 
Aaa the ¿le 

7.- porDon Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Hustre Colegio Notarial de Asturias 
Byí par 

8.- bajo el número $131/2015 
sosa” 

9.- Sello/ftimbre 10.- Firma: 
Seal stamp Signature ¿ Signature o 
Sceau ; timbre 

' 

FE by; | 
Y 

NO Ea 

  

         
    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la fiema, la calidad en que el sigratario del documento haya setusdo y, en su caco, la identidad del seño o timbre 
del que el documento público esté revestido 
Esta Agosilla ne certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostlle only certifies the authenticity of the signature and he capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of 
te seal or stamp wich the public document bears 

This Apostilla doss not cestify the contera of the document for veich lt was issued 

Cette Aposulle atteste uniguentent la véracite de la signature, la qualité en laquelle le sgnatarse de Vacte a 2gl et, le vas échéam, Pidentite du seezu ou timbre dont cel 
aste public est revsvu 

Cete Apostille ne cestifte pas le contenu de l'acte pour lequel elle a d1é émise 
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JOSÉ CLEMENTE VÁZQUEZ LÓPEZ 
Notario 

C/ Marqués de San Esteban, N*6, Entlo. B 
Telf. 985 35 86 40 - GIJÓN 

  

      

NÚMERO CUARENTA Y CUATRO ID A 

En Gijón, mi residencia, a once de enero de dos mil dieciséis, -—--=-- 

Ante mí, JOSÉ CLEMENTE VÁZQUEZ LÓPEZ, Notario del 

lustre Colegio Notarial de Asturlas, === snm 

    COMPARECE     

Don FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA, mayor de edad, 

vecino y con domicilio a estos efectos en Gijón, calle Ada Byron, número 

220, Parque Científico Tecnológico (33.203) y con L.N.L número 

III, 

INTERVIENE como Secretario del Consejo de Administración, en 

representación de la compañía mercantil denominada “TSK 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, 8.A.", de nacionalidad española y 

duración indefinida, domiciliada en Gijón, Parque Científico y Tecnológico, 

calle Ada Byron, 220, cuyo objeto social es “Realización de estudios, 

proyectos, diseños de ingeniería, fabricación, montaje, suministro, puesta 

en funcionamiento, mantenimiento, explotación y asesoramiento de o sobre 

toda clase de instalaciones o construcciones de plantas industriales, plantas 

energéticas, instalaciones eléctricas y : electrónicas, instalaciones 

relacionadas con el medio ambiente y con cualquier materia vinculada al 

tratamiento de aguas y fangos e instalaciones y construcciones de todo tipo; 
  

   

  

E 
A 4% 

DELCANTO>N QUITO 
Pra Dardo Ada Divadara tro Tónr > bra Hor de Ma Rivadeneira Jácome MSC. 

    



  

así como estudios, gestión y administración de los recursos, instalaciones y 

clientes derivados de los puntos anteriores; constituida a medio de escritura 

otorgada en Bilbao, el día cinco de junio de mil novecientos sesenta y Íres, 

ante el que fue su Notario Don José Maria Gómez y R. Alcalde; inscrita en 

el Registro Mercantil de Asturias, al Tomo 1.052, Folio 112, Hoja AS- 

Tiene el C.LE. número AGBOIDIÓ), mcr rn 

Deriva su representación para esta acto, genéricamente, de la escritura 

autorizada por el Notario de Gijón, Don Ángel Aznarez Rubio, el día dos de 

febrero de dos mil doce, con el número 144 de orden, causando la 

inscripción 90* en la hoja mercantil de la Sociedad; y, especificamente 

facultado para el presente acto, por acuerdo del Consejo de Administración 

de la sociedad de fecha 30 de diciembre de 2.015 tal y como resulta de 

certificación expedida por el compareciente, como Secretario del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente, Don Sabino García 

Vallina, con firmas que considero legítimas, por ser de mi conocidas, e 

  incorporo a la presente, =.m=-- A 

Copia autorizada e inscrita de las citadas escrituras he tenido a la vista 

y después de leídas por mí, y bajo mi responsabilidad, con plena eficacia en 

la esfera extrajudicial le juzgo, juntamente con la certificación citada, con 

facultades suficientes para el otorgamiento de la presente escritura, ==. 
$ 

Asegura hallarse en el ejercicio de su cargo, así como que no ha 

variado la capacidad jurídica de la sociedad representada. Asimismo 

manifiesta que los datos de identificación de la citada persona jurídica y
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muy especialmente su objeto social, no han variado respecto de los 

consignados en el documento fehaciente empleado para su identificación.--- 

Hago constar expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril y el 

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Gijón, Don Ángel Aznárez Rubio, el día ocho 

de octubre de dos mil diez, bajo el número 2.052 de Protocolo, declarando 

bajo su responsabilidad no haberse modificado el contenido de la misma. --- 

Le juzgo con capacidad para la presente ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES y al efecto, -————=mmmmmacaaanes 

        OTORGA 

En la representación que ostenta, eleva a público los acuerdos 

tomados en la reunión del Consejo de Administración de la Mercantil "ESE 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A.” del día treinta de 

diciembre de dos mil quinee, relativos a la apertura de sucursal en 

Ecuador y otorgamiento de poder, en los mismos términos que figuran en 

la certificación incorporada a esta matriz, que no se transcriben aquí para 

evitar repeticiones Inecesarias. nro me   

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 196 y 249 del 

Reglamento Notarial, el compareciente, tal y como interviene, solicita la no 

AREÓN QUO 
s vr 
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presentación por vía telemática de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente, por no ser susceptible de inscripción. rms” 

Hago de palabra las reservas y advertencias legales, especialmente, 

las de carácter fiscal y las de la Ley Orgánica 15/1,999, de trece de 

diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal, oormmmomrrmmrsnoo- 

Advertido el compareciente de su derecho a lecr o a que yo le Íca esta 

escritura, opta por lo segundo y, enterado de su contenido, la aprueba y la 

firman conmigo, prestando libremente su consentimiento a este 

AMO A III IITIITINTTTTTT 

Y yo, el Notario, doy fe de identificarlo por el documento reseñado en 

la comparecencia y, en lo pertinente, de cuanto se expresa en este 

instrumento público, cuyo contenido se adecua a la legalidad y voluntad que 

debidamente informé al otorgante, y que dejo extendido sobre dos folios de 

papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie CR y número 5150434 y 

5150435. Sigue la firma del señor compareciente. Sigue mi firma, rúbrica, 

O Y O A 
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CERTIFICACION 

Que el 30 de Diciembre de 2015, se celebró reunión del Consejo de Administración de TSK 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD SA, (SOCIEDAD ANOMINA ESPAÑOLA), siendo aproJada por 

unanimidad el Acta correspondiente, del tenor literal que a continuación se transcribe: 

PUNTO PRIMERO: Autorización apertura sucursal de TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD 

Pan Ecuador 

oportunidades de negocio « en la República del Ecuador y el interés de la compañía en 

participar en licitaciones en dicho país, Como consecuencia de lo expuesto por el Sr, 

Presidente, los miembros de! Consejo acuerdan por unanimidad la iniciación de operaciones 

de negocios en la República de Ecuador para propósitos que sean compatibles con la 

escritura de constitución y los estatutos de la Sociedad, a través del establecimiento de una 

sucursal de la sociedad en la repetida República de Ecuador. La Sociedad abrirá sus oficinas 

en la ciudad de Quito, pero posteriormente podrá abrir oficinas en otras ciudades, 

Se resuelve asignar un capital por una suma equivalente a US$25.000 para sucursal de la 

Sociedad que se establecerá en la República de Ecuador. 

PUNTO SEGUNDO: Otorgamiento de poder 

Se acuerda designar, constituir y nombrar a PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, con RUC 

1791269306001; a D. VICTOR ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ con pasaporte español 

número BA900750 y a D. CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, con cédula de “dentidad 

ecuatoriana número 1702168590, como apoderados generales « de la sucursal de la Sociedad 

en el Ecuador, para que individual o conjuntamente” úalquiera de ellos tengan las 

facultades para realizar, en nombre y representación de la Sociedad todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

Ecuador. Especialmente todo lo relativo al proceso de establecimiento de sucursal o 

domiciliación y representación de La Sociedad en la República del Ecuador. Sin que esta 

enumeración sea taxativa, los apoderados podrán: 

1) Realizar, a nombre y en representación de la Sociedad, todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

Ecuador, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad, y en especial, 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 

conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, 
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a) 

5) 

incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias, 0 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de 

ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos, Estas facultades pueden ejercerlas ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario 

cualquier solicitud, documento o instrumento y realizar cualquier otra acción legítima 

que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de fa 

Sociedad en la República del Ecuador. 

Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad e en parte a 

una o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que 

se reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren 

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiguen que 

no se reservan dicha facultad. 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la 

delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este 

instrumento. 

Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en 

los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

PUNTO TERCERO: Se acuerda por unanimidad facultar a la Secretaría del Consejo, D, 

FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCÍA, para que expida certificación que comprenda, total o 

parcialmente, los acuerdos adoptados en esta reunión, ya sea por transcripción literal del 
acta 0 por extracto, y para que proceda a su protocolización notarial, si fuera procedente. 

Tras las oportunas consideraciones, se procede a la votación donde se aprueban por 
unanimidad todos y cada uno de los puntos del orden del día. 

Y atodos los efectos legales, con el visto bueno del Presidente don Sabino García Vallina, se 
expide la presente, en Gijón, a 11 de Enero de 2016. 

  

Edo: El Secretario 

Gargia García 
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CONCUERDA con su matriz número al principio expresado de 

mi protocolo general corriente de instrumentos públicos donde dejo nota de 

esta PRIMERA copia para la mercantil "TSK ELECTRÓNICA Y 

ELECTRICIDAD, S.A.", y la expido en cuatro folios de pepel timbrado, 

exclusivo para documentos notariales, serie y números CR5148420, 

CR5148421, CR5148422 y CRS148423, En Gijón, a once de enero de dos 

mil dieciséis, DOY FE. .-   

FE PÚBL; a 
NOTARIA ¿" 

  

  

  

  



        

  
    

APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1261 — Real decreto / 1978, de 2 de Oclubre) 

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document ¿Le prósent acte public 

2.- ha sido firmado por Don José Clemente Vázquez López 
Has been signed by 
A ¿te sign par 

3.- quien actúa en calidad de Notario de Gijón 
Acung in the capacity of 
Agrssam en quabno de 

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Gijón, del lustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / samp of 
Estrevétu du secar / timbre de 

Certificado 
Ceniñicd / Atteté 

5.- en OVIEDO 6.- el día 12 de Enero de 2016 
mia the ¿de 

7,- por, Don Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del lustre Colegio Notarial de Asturias 
By / par 

8.- bajo el número 106/2016 
N7/ sous nó 

9,- Sello/timbre 10.- Firma: 
Seal ístamp 

Secau / timbre 

FE Púa La NOTAR e 14 a    
       

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la cafidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del seílo o tanbre 
del que el documento público esté revestido 
Esia Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certiftes the authenticity of (he siguature and the capacity of the person who has signed (he public document, and, where appropriate, the alcmada a 

¡he seal or siamp wich ihe public document bears 

This Apostille does no certify the content of the document for wich it was issued 

Oe Apostille atteste uniquement la véracióó de la signature, la qualité en laquelto le signaraire de l'acte a agi en, le cas echéant, Pidentité du seca au timbre rea ++ 
egio public est revéta 
+ oe Apostille ne certifie parle contando ocio pone! ell a dté émise 

da AAA . 
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    CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID na a 

República del Ecuador . Hermes caia 

. CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPANIA Nro. 1/2016 

El suscrito, Gustavo Enrique Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 

representante legal de la Sociedad Anónima “ TSK ELECT RÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A " y en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, extiende el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: " TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A " 

DOMICILIO LEGÁL: Con domicilio en Parque Científico y Tecnológico, Calle Ada Byron 

(programadora y analista) número 220, 33203-Gijón, Asturias, España pudiendo establecer y aperturar 

sucursales y crear franquicias de la Sociedad en España o en el extranjero, tal y como consta en sus 

estatutos. Con CIF A-48035901. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad ” TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A ", fue 
constituida, bajo otra denominación, mediante escritura autorizada por el Notario de Bilbao, del Ilustre 

Colegio de Burgos, Don José María Gómez R. Alcalde, el 05 de junio de 1963, baje el número 1.712 de 
su protocolo; al amparo de las disposiciones legales aplicables a la materia en el momento de su 

constitución; posteriormente cambió su denominación a la que actualmente ostenta. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La Sociedad " TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A ”, 

- figura inscrita en el Registro Mercantil de Asturias al Tomo 747, Libro 510, Sección 34, Folio 2 y 

siguientes, Hoja número 2.930, inscripción 18, de traslado de domicilio desde Vizcaya, de fecha quince 
a de Mayo de 1987; y al Tomo 1052, Folio 112 y siguientes, Hoja AS-1070, tras haber adaptado la 

sociedad sus Estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989, 

CAPITAL SOCIAL: UN MILLÓN SETECIENTOS DOCE MIL EUROS (1.712.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD PRINCIBAL QUE REALIZA Y OBJETO SOCIAL: La Sociedad " TSK 
ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A ", tendrá por objeto las siguientes actividades: ” La realización 
de estudios, proyectos, diseños de ingeniería, fabricación, montaje, suministro, puesta en 

funcionamiento, mantenimiento, explotación y asesoramiento de o sobre toda clase de instalaciones o 

construcciones de plantas industriales, plantas energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, 

instalaciones relacionadas con el medio ambiente y con cualquier materia vinculada al tratamiento de 
aguas y fangos e instalaciones y construcciones de todo tipo; así como estudios, gestión y 

administración de los recursos, instalaciones y clientes derivados de los puntos anteriores, Asimismo 
esta sociedad podrá participar en la titularidad de acciones o participaciones de otras sociedades 
mediante la correspondiente suscripción o adquisición, y también ejercer cargos de las mismas. La 

sociedad llevará a cabo las actividades propias de su objeto-si legalmente fuere necesario- a través de 
los profesionales dotados de titulación adecuada al efecto. Las actividades integrantes del Objeto Social 

podrán ser desarrolladas por la Sociedad total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad 

de acciones o de participaciones en Sociedades con objeto idéntico o análogo. ” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia, 

escrituras de constitución de la compañía, escrituras de adaptación de estatutos y cambio de domicilio... . 
SS elevación a PS de ácuerdos sociales y nombramiento de consejero- delegado, escritura de ejecución 
o “ge acterdos, dodidle por la que se modifican parcialmente y se refunden los estatutos: de la compañías”. 

e do adlerdó de las De de eral de la Sociedad en la que se aprueba la creación dé “sucursal en la.ciuda 
e“Quito; pr fa ichincha, República del Ecuador, y por la que se otorga Poder”a. favót. de” 

DEL Comaañía ¡yl PBpiñ ¡ESENTACIONES CIA.LTDA" y al ciudadano español, ; ¡VICTOR (ALBERTO 

r | 
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FERNÁNDEZ ÁLVAREZ con pasaporte número BA900750, acreditación de la existencia legal de la 
compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Gijón, Asturias, España; 
acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será inferior a dos mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 

documentación revisada, la Sociedad " TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD S.A ”, tiene capacidad 

para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 14 de enero de 

2016. A 

  

   ¿eustavo ENRIQUE MATEUS ACOSTA 
CÓNSUL GENERAL E 

  

Arancel Consular: 11 14,1 

Valor: $700,00 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
mue pre, entada y devuelta al interesado 
A fojas útiles 

Quito, a 11. ENE. 205 bil, | 

te 

    

   

  

A Tari z 4 Dra. Florde Na R Iadentira Jácome MSc. - 
DEL CANTÓN o NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
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z le INTERN ACIONAL CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
TR EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL No abierta el 
162439 14 de enero del 2018 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

  

  

cc TSK Electronica y Electricidad Sucursal Ecuador 
que se denominará , - : 

la cantidad JEINTE Y CINCO MIL DOLARES 
  

, que ha sido consignada   

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

FSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDADA SUCURSAL ECUADOR 

TOTAL 25000,00 
  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañlas o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Adrunistradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
dias o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Quito, 14 de enero del 2016 

  

Lugar y Fecha de emisión 
Forn, 761-3217  



    

- Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el careo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada anto el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 3 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 

vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía, Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

7 de enero de 1994, ante cl Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inserita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

% 

    

6 nato o —— _— 

secretaria de la Junta 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

Quito, 1 de junio de 2015 
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TRÁMITE NÚMERO: 38366 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

p 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

” NÚMERO DE REPERTORIO: 26644 

a FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9045 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE 14 COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CiA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702168580 
CARGO: GERENTE 

| PERIODO: 2 AÑOS 

s 3. DATOS ADICIONALES: 
JC CONST Ri 147 DEL: 24/01/1994 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL 7/01/1994.- REF. COD. Fivik 332 

9 DEL: 05/02/2009 NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 23/11/2008.- L.P 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    
  

    

. INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO, HE SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA ÚGENT E. vo Te 
DS 7 < 2, 

_SECHA DE EMISIÓN: A TO, A9 DÍA(S) DEL MES DE JUÑIO DE 20%5 - o 

do AD A z po : E 
a | > : ; S 

e O. An . 1 La 
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DRA. AZ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ JOELEGADA - RESOLUCIÓN D03- RIMO-2015) 

REGISTRE DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO”, 
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REPÚBLICA De. ECUADOR. 
DIRECCIÓN 
ENTAICACIÓN Y (E Y            

    

   

   

'w 170216259-0 

    

INSTRUCCIÓN “o 0, PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
. SPERÍOR. - DE, A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD 
SALAZAR JORGE AREAS, 
APELLIDOS Y MOB! 
TOSCANO MAA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 

  

  

E] REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIOMES SECCIONALES 23-FEB-20)4 

  

024 - 1224 1702168890 

NÚ2LEGO DE CERTIFICADO 
SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

PICHIRCHA a 

PROVINCIA emcuiscrRiBCIÓN 4 

agro 

CARTÓN    
OTARÍA Cl ÉSIMA CUARTA PE QUITA 

, 
N 
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     presentació y devialio al interesado 

Quito, a LEN 20% de 
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Dra. Flor de Ma, Rivadene sico 0 NU 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE OUITO DELCAN 

, 

   



Dd Pla de Maria Bnaiencira Jácome o “AJ)- 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 
inicial de la abogada Tatiana Silva Rubio profesional del derecho con marrícula diez y 

siete guion dos mil quince guion doscientos cincuenta y dos del FA P.: ante mí, 

Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, 

protocolizo los siguientes documentos: Incorporación en el Ecuador de la compañía 

extranjera TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRRICIDAD S.A.: contenidos en cuarenta y 

dos (42) fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- P.V. 

Quito, catorce de enero de dos mil diez y seis 
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DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIM: A CUARTA A DE EL. CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Se protocolizó ante mi; en le. de ello  conflero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA  PROTOCOLIZACIÓN; lebidamer.te 

sezlada y firmada en los Tal QuUgGar Y fecha de su 

  

celebración.- 

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



Factura: 002-002-000008482 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PSP REPRESENTACIONES CIA 
LTDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

      
20161701024000124 

NOTAR/C(A) FLOR DE VARIA RIVADENE'RA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA SEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000124 

MATRIZ 

23 DE ENERO DEL 2016, (15 00; 

RESQOLUC'ON DEA SLPER ATENDENCIA OL COMPANIAS 

PROICOCOLIZACIÓN 

14 01-2016 

74 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE 1791 26930600" 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

1401-2016 

¡A V.GÉSIVA CHARTA DE. CANTÓN GUITO 
4 Y 
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DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENE/JIRA sÁcOmE 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL ANTÓN ara ;
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016- E 

Or. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada el 14 de enero de 2016 en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, de la escritura pública otorgada el 22 de enero de 2016 en la misma Notaría, que contienen los 

documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A., de nacionalidad española; y, 

el poder otorgado a la compañía PBP Representaciones Cía. Ltda.; y, al doctor Carlos Alfonso Salazar Toscano, 
los dos de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-0108 de 22 de enero del 2016, la Subdirección de 

Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los 
documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH-G-2011-186 de 15 de 
marzo de 2011; y, ADM-14-0086 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y protocolizados en 
la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de enero de 2016; y, la declaración 
juramentada contenida en la escritura pública otorgada el 22 de enero de 2018 en la misma Notaría; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañia extranjera de nacionalidad española TSK 
ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A.; conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios 

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por el 

Consejo de Administración de la compañía extranjera a la compañía PBP Representaciones Cía. Lida.; y, al doctor 
Carlos Alfonso Salazar Toscano, los dos de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome 
nota del contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 14 de enero de 2016; y, 
escritura pública otorgada el 22 de enero de 2016; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, en cuyo cantón fija la compañia el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la 
protocolización efectuada el 14 de enero de 2016 en la Notaria Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, la escritura pública otorgada el 22 de enero de 2016 en la misma Notaría, junto con esta resolución; y, 
c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: que se publique, por una vez, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos y declaración juramentada 
constantes en la protocolización y escritura pública antes señaladas, junto con el texto íntegro de los poderes, y 
las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización y escritura pública 
antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 3 ENE ¿01 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2975 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 312 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702168590 SALAZAR TOSCANO CARLOS APODERADO 

ALFONSO 

1791269306001 PBP REPRESENTACIONES CIA. APODERADO 

LTDA.     
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN 

  

  

  

      
ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA [QUITO /14/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: - 

ANEXA RESOLUCION N? SCVS-ARQ-DRASD-SAS-2016-0159 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE 25/01/2015.- PROTOCOLIZACION DE 14/01/2016; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 22/01/2016, EFECTUADAS 

ANTE LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. FLOR RIVADENEIRA.- LA COMPAÑIA A 

TRAVÉS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMPAÑIA PBP 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA.; Y, DEL SR. CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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Fecha: ld-ene-16 Protocolo: 44 

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A, 

  
ono MS | Fl A 

orden Ya Ri Vauen elta jad on paa ' Dra 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIB n 
SOCIEDADES” 

NUBERO RUS: 1701269308004 

RAZON SOCIAL: : Pap 
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EST Os Rea , 

do. ESTABLECIIENTO: — MOÍ- ESTADO . ABIERTO MATRIZ. FEGIÍMOR ACT, 26/01/1884 

NOWBBRE COMERCIAL PAR REPRESENTACIONES CIA LTDA. FEC, UE 3U0AL2003 
" FET, REPUCIO: 

ACTRNDADES ECOMÓNICAR: Los a 

AGTÁCGIADES 

  

DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTARLECIOICNTO: 

  Provincia: PICHINEMA  Canióx QUITO Paroquiz: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR Nómezo: 1084 
intersacclóne AV. MACIONES UNIDAS Ral ¿EL HORNERO Esíficla: C.C MANSION BLANCA 
Piso: + OñeinasL38 > Telefono Trabaja: 022: 
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REGISTRO UNICO DE -CONTRIBUYENT 

      

SOCIEDADES detona 
NUMERO RUC: 1791209306001 : o ] 

RAZON SOCIAL: Pap JONES Cl, LTDA. 

HORBRE COMBRCIAL: *. 

e OTROB 

REP, LEGAL AGENTE DERE 248% TOSCANO CARLOS ALFONSO 

  

   
  

  

  

    

  

CONTADOR: 

FEG MUCtO ACTIVIDADES: ADIMGOA O EEC, COMETITUCION: 26/01/4094 
PEL. HECRIPCIODS , 17/02/1994 F2OTIZOTO 

ACTIADAD ECQROMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIE aro EMPR A o o 

- DIRECCIÓN PRDICIPAL: o o 
Prráncia: PICHINCHA Cantón: GRITO _ Parroquia: BENALGAZAR. Calla: AY. REPUBLICA DE El SALVADOR 
Número: 1084 cxiór: AV. NACIONES UNIDAS, Edifico: C.C.MANSION BLANCA - bso: 1 Ofi 146     
Rielerenda ubica 

oBLicáciones TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FI 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE MMPUEETO A LA RENTA_S0CIE 

  

? DECLARACIÓN DE RETEMCIONES EN LA F 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   
       

  

BDEESTABLE 

JUAS DACCIOR: 
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       REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ÍRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, 

IDENTIFICACIÓN Y (Óble o 

"No. 170216899-0 
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: proresióN y OCUPACIÓN >    SPRUCCIÓN Qs 
. 0PERIOR . 

APELUDOS Y NOMBRES DELPADRE 
SALAZAR JORGE ARHEAL. 

 APELLIGOS Y NOAÍBAES DE LAU 
TOSCARO Caba 

    

   

  

E REPÚBLICA DEL > 
CONSEJO HACION EBE%. 

CERTIFICADO Dé WOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

47021803920    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9045 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2.   DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
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PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 1702168590 

CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS 

3. DATOS ADICIONALES: 
CONST RiVIÉ 147 DEL: 24/01/1994 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL: 7/01/1994.- REF. COD. RME 337 

DEL: 05/02/2009 NOT: VIGÉSIMO NOVENO DEL: 23/11/2008,- LP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU     ENTRAN EN 3 NEQ NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATA VIGENTE, as 
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Quito, | de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reclegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inserita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 
DN 

A E 
2, | 

Óleo [(IULLOLÁ 
Lérena Botón Cisneros ———— 

ecretarja de la Junta 

<   

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

Quito, 1 de junio de 2015    
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Toscano, por sus propio derechos y por lo que 

representa como Gerente de la compañía  PBP 

Representaciones Cía. Ltda., Apoderados Generales 

de la compañía TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD 

S.A., según aparece de las copias certificadas del 

nombramiento y poder general que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

dice ser domiciliado en esta ciudad de Quito, 

mayor de edad y legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía, que en fotocopia acompaño. 

Advertido que fue por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, examinado en forma 

aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción 

dice que: eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal es como sigue “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste una declaración 

juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, de declaración 

juramentada, el señor Carlos Alfonso Salazar 

Toscano, por sus propios y personales derechos y 

los que representa en su calidad de Gerente y como 
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ESCRITURA NÚMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

CARLOS SALAZAR TOSCANO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTA COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

PBP REPRESENTACIONES CIA LTIDA., APODERADOS 

CENERALES DE TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A. 

Di 2 Copials) 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintidós de enero de dos mil 

dieciséis; ante mí, Doctora ¡FLOR=——DE..... MARÍA 

 



ElURADOR 

  
          

  

08/2015 

  

  

JOSÉ CLEMENTE VÁZQUEZ LÓPEZ 
Notarlo 

C/ Marqués de San Esteban, N? 6, Entlo. B 

Telf. 985 35 86 40 - GIJÓN 

  

      

NÚMERO CUARENTA Y CUATRO (44). ounmonamannnmanmmmames 

En Gijón, mi residencia, a once de enero de dos mil dieciséis, ———- 

Ante mí, JOSÉ CLEMENTE VÁZQUEZ LÓPEZ, Notario del 

  lustre Colegio Notarial de AsStuTÍaS, eros 

    COMPARECE     

Don FRANCISCO JAVIER GARCÍA GARCÍA, mayor de edad, 

vecino y con domicilio a estos efectos en Gijón, calle Ada Byron, número 

220, Parque Científico Tecnológico (33.203) y con D.N.L número 

  09713027-N.- -- 

INTERVIENE como Secretario del Consejo de Administración, en 

representación de la compañía mercantil denominada “TSK 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A.”, de nacionalidad española y 

duración indefinida, domiciliada en Gijón, Parque Científico y Tecnológico, 

calle Ada Byron, 220, cuyo objeto social es "Realización de estudios, 

proyectos, diseños de ingeniería, fabricación, montaje, suministro, puesta 

en funcionamiento, mantenimiento, explotación y asesoramiento de o sobre 

toda clase de instalaciones o construcciones de plantas industriales, planias 

energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones 

relacionadas con el medio ambiente y con cualquier materia vinculada al 

tratamiento de aguas y fangos e instalaciones y construcciones de todo tipo; 

 



así como estudios, gestión y administración de los recursos, instalaciones y 

clientes derivados de los puntos anteriores; constituida a medio de escritura 

otorgada en Bilbao, el día cinco de junio de mil novecientos sesenta y tres, 

ante el gue fue su Notario Don José María Gómez y R. Alcalde; inscrita en 

el Registro Mercantil de Asturias, al Tomo 1.052, Folio 112, Hoja AS- 

1.070, A   

Tiene el C.LE. número A9B035901. ree 

Deriva su representación para esta acto, genéricamente, de la escritura 

autorizada por el Notario de Gijón, Don Ángel Aznarez Rubio, el día dos de 

febrero de dos mil doce, con el número 144 de orden, causando la 

inscripción 90* en la hoja mercantil de la Sociedad; y, especificamente 

facultado para el presente acto, por acuerdo del Consejo de Administración 

de la sociedad de fecha 30 de diciembre de 2.015 tal y como resulta de 

certificación expedida por el compareciente, como Secretario del Consejo de 

Administración, con el Visto Bueno del Presidente, Don Sabino García 

Vallina, con firmas que considero legítimas, por ser de mi conocidas, e 

incorporo a la presente, ==   

Copia autorizada e inscrita de las citadas escrituras he tenido a la vista 

y después de leídas por mí, y bajo mi responsabilidad, con plena eficacia en 

la esfera extrajudicial le juzgo, juntamente con la certificación citada, con 

facultades suficientes para el otorgamiento de la presente escritura, emmm. 

Asegura hallarse en el ejercicio de su cargo, así como que no ha 

variado la capacidad jurídica de la sociedad representada. Asimismo 

inanifiesta que los datos de identificación de la citada persona jurídica y



08/2045 

    

muy especialmente su objeto social, no han variado respecto de los 

consignados en el documento fehaciente empleado para su identificación. --- 

Hago constar expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril y el 

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, cuyo resultado - consta en acta 

autorizada por el Notario de Gijón, Don Ángel Aznárez Rubio, el día ocho 

de octubre de dos mil diez, bajo el número 2.052 de Protocolo, declarando 

bajo su responsabilidad no haberse modificado el contenido de la misma. --- 

Le juzgo con capacidad para la presente ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES y al efecto, mmm 

    OTORGA:     

En la representación que ostenta, eleva a público los acuerdos 

tomados en la reunión del Consejo de Administración de la Mercantil "TSK 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A." del día treinta de 

diciembre de dos mil quines, relativos a la apertura de sueursal en 

Ecuador y otorgamiento de poder, en los mismos térmiros que figuran en 

la certificación incorporada a esta matriz, que no se transcriben aquí para 

  evitar repeticiones Innecesarias. erro - 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 196 y 249 del 

Reglamento Notarial, el compareciente, tal y como interviene, solicita la no 

  

   



Ñ 
' signo y sello. 

presentación por vía telemática de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente, por no ser susceptible de inscripción. aonooeermrmnnannaranaaneo 

Hago de palabra las reservas y advertencias legales, especialmente, 

las de carácter fiscal y las de la Ley Orgánica 15/1.999, de trece de 

diciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal. oemmocracosonemaoo- 

A.dvertido el compareciente de su derecho a leer o a que yo le lea esta 

escritura, opta por lo segundo y, enterado de su contenido, la aprueba y la 

firman conmigo, prestando libremente su consentimiento a este 

  otorgamiento. =merrorrrnnercnnnnameo 

Y yo, el Notario, doy fe de identificarlo por el documento reseñado en 

la comparecencia y, en lo pertinente, de cuanto se expresa en este 

instrumento público, cuyo contenido se adecua a la legalidad y voluntad que 

debidamente informé al otorgante, y que dejo extendido sobre dos folios de 

papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie CR y número 5150434 y 

5150435. Sigue la firma del señor compareciente. Sigue mi firma, rúbrica, 

  

  

| DOCUMENTO SIN CUANTÍA | 
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CERTIFICACION 

Que el 30 de Diciembre de 2015, se celebró reunión del Consejo de Administración de TSK 

ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD 5,A. (SOCIEDAD ANOMINA ESPAÑOLA), siendo aprobada por 

unanimidad el Acta correspondiente, del tenor literal que a continuación $e transcribe: 

PUNTO PRIMERO: Autorización apertura sucursal de TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD 

S.A., en Ecuador 

El Presidente del Consejo de Administración informa a los miembros del mismo sobre las 

oportunidades de negocio en la República del Ecuador y el interés de la compañía en 

participar en licitaciones en dicho país. Como consecuencia de lo expuesto por el Sr. 

Presidente, los miembros del Consejo acuerdan por unanimidad la iniciación de operaciones 

de negocios en la República de Ecuador para propósitos que sean compatibles con la 

escritura de constitución y los estatutos de la Sociedad, a través del establecimiento de una 

sucursal de la sociedad en la repetida República de Ecuador. La Sociedad abrira sus oficinas 

en la ciudad de Quito, pero posteriormente podrá abrir oficinas en otras ciudades. 

Se resuelve asignar un capital por una suma equivalente a US$25.000 para sucursal de la 

Sociedad que se establecerá en la República de Ecuador, 

PUNTO SEGUNDO: Otorgamiento de poder 

Se acuerda designar, constituir y nombrar a PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, con RUC 

1791269306001; a D. VICTOR ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ con pasaporte español 

número BA900750 y a D. CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, con cédula de identidad 

ecuatoriana número 1702168530, como apoderados generales de la sucursal de la Sociedad 

en el Ecuador, para que individual o conjuntamente cualquiera de ellos tengan las 

facultades para realizar, en nombre y representación de la Sociedad todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

Ecuador. Especialmente todo lo relativo al proceso de establecimiento ce sucursal O 

domiciliación y representación de La Sociedad en la República del Ecuador. Sin que esta 

enumeración sea taxativa, los apoderados podrán: 

3) Realizar, a nombre y en representación de la Sociedad, todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

Ecuador, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad, y en especial, 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 

conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, 

    

   



3) 

incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar dernandas, presentar 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias, 0 

adjudicaciones, comprometer el plelto en árbitros, absolver posiciones y deferir al 

Juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litiglo y tomar posesión de 

ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerias ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario 

cualquier solicitud, documento o instrumento y realizar cualquier otra acción legítima 

que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la 

Sociedad en la República del Ecuador, 

Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad o en parte a 

una o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que 

se reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren 

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen gue 

no se reservan dicha facultad. 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la 

delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este 

instrumento. 

Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en 

los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

PUNTO TERCERO: Se acuerda por imanimidad facultar a la Secretaría del Consejo, D. 

FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCÍA, para que expida certificación que comprenda, total o 

parcialmente, los acuerdos adoptados en esta reunión, ya sea por transcripción literal del 

acta O por extracto, y para que proceda a su protocolización notarial, si fuera procedente. 

Tras las oportunas consideraciones, se procede a la votación donde se aprueban por 

unanimidad todos y cada uno de los puntos del orden del día. 

Y a todos los efectos legales, con el visto bueno del Presidente don Sabino García Vallina, se 

expide la presente, en Gijón, a 11 de Enero de 2016, 

    

 



  

  

08/2015 +    
CONCUERDA con su matriz número al principio expresado de 

mi protocolo general corriente de instrumentos públicos donde dejo nota de 

esta PRIMERA copia para la mercantil "TSK ELECTRÓNICA Y 

ELECTRICIDAD, S.A.”, y la expido en cuatro folios de papel timbrado, 

exclusivo para documentos notariales, serie y números CR5148420, 

CR5148421, CR5148422 y CR5148423. En Gijón, a once de enero de dos 

mil dieciséis, DOY FE,   

FE PÚBLICO 
NOTARIA - 

a 7 
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APOSTILLE (o legalización única) 

(Conventión de la Haye du 5 de Octobre 1961 -- Real decreto / 1978, de 2 de Octubre) 

  

1.- PAÍS ESPAÑA 
Country/Pays 

El presente documento público 
his public document f Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por Don José Clemente Vázquez López 
Has been signed by 

A été signé par 

3.- quien actón en calidad de Notario de Gijón 
Actiag in the capacity of 

Agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello/timbre de la Notaría de Gijón, del lustre Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal / samp of 
Ent revéto du socan * timbre de 

Certificado 
Certified ; Atteste 

Ses en OVIEDO 6.- el día 12 de Enero de 2016 
Ari the e 

Tie por, Don Esteban María Fernández-Alú Mortera, DECANO de la Junta Directiva del Hustre Colegio Motarial de Asturias 
By? par 

8.- baje el número 106/2016 
NO 7 sous 1 

9.- Sello/ftimbre 10.- Firma: 
Sexi fstamp 

Sceau / mbre 

FE PÚBL y 
NOTAR, a       

  

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatano del documento haya actuado y, en 5u caso, la identidad del sello o timbre 0: Y 2 k 
del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidio 

a 

This Apostille only cortifies the suthenticity of the signature and she capacity of the person ho has signed the public document, and, wbere appropriate, the idenuty of 

the seal or samp wich the public document bears 
This Apostille does nar centify the content of the document for wich it was issued 

DAS Apostilie atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualite en laquelle le signatarre de V'acte a agi el, le cas echéant, Pidentite du secay ou timbre don cet 

public est revéóme 
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a, q ne certifie pas le contenu de V'acte pour lequel elle a té émise a a 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO] . . 

Es compulsa de la copia certificada que me . o 

fue presentada y devuelta al interesado | : 

en. 6.7... foja 
Quito, a 1 1 ENE IOO y Ma | l ! 

A] ¡ON pe Lo a 
y! ¿ INS - A 

  

8 Dra, FlOrdE Ma Rividenelra Jácome 1250 
NOTARÍA ÉSA CUARTA DE QUITO 

Í 
DEL CANTÓN QLITO



a 
AS     

1 tal representante legal de la compañía  PBP 

    

2 Representaciones Cía. Ltda., y a su vez apoderados 

3 en el Ecuador de la compañía TSK ELECTRONICA Y 

4 ELECTRICIDAD S.A., conforme consta en el poder que 

5 se acompaña. El compareciente es de nacionalidad 

6 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

7 ciudad de Quito.- DECLARACIÓN  JURAMENTADA: El 

8 compareciente declara, libre y voluntariamente 

9 bajo la gravedad y solemnidad del juramento, lo 

10 siguiente: Yo, Carlos Alfonso Salazar Toscano, por 

11 mis propios y personales derechos y los que 

12 represento en la calidad en la que comparezco 

13 declaro bajo juramento que la denominación de mi 

14 representada es: TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD 

15 S.A., esta declaración la realizo para efectos de 

16 la concesión del permiso para operar de mi 

17 representada. Es todo cuanto puedo declarar en 

18 honor a la verdad y al juramento que tengo rendido 

19 sin perjuicio a ninguna persona.- Usted señor 

20 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

21 estilo para la validez el presente documento. 

22 (firmado) Abogada María del Consuelo Naranjo, con 

23 matrícula diez y siete guión dos mil doce guión 

24 selscientos Cuarenta y siete del Foro de 

25 Abogados. - (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El 

26 compareciente ratifica la minuta inserta, la misma 

27 da . 

28
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profesional diecisiete guion dos mil doce guión 

seiscientos cuarenta y siete del Foro de 

Abogados. - Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno 

de los preceptos legales del caso y leída que le 

fue al compareciente por mí, la Notaria en unidad 

de acto se ratifica y firma conmigo.- De todo lo 

cual doy fe.- 

  

CARLOS SALAZAR TOSCANO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTA COMO GERENTE DE  PBP 

REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., APODERADOS GENERALES 

DE LA COMPAÑÍA TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A. 

0.0. ¡POZ1G6LI7. 2 

   Pe 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENELRA JÁCOME 
y / 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON E ANTE M, Y EN FER DE 5110, CONFIERO ESTA 

  

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION 

  

JURAMENTADA IPORGALA PR CARLOS SALAZAR TOSCANO, POR 573 

   

  

SENTACITONES 

  

Pi
 

JEBICSAMENTE SELLADA 

EXERO DEL AÑO TOS MIL 

   DRA. FLOR DE MÁRIA RIVADENEIRA JÁCOME 

  

Lo ióha 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2975 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 312 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702168590 SALAZAR TOSCANO CARLOS APODERADO 

ALFONSO 

1791269306061 PBP REPRESENTACIONES CIA. | APODERADO 

LTDA.       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICHIACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN 

  

  

    
ECUADOR) : 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUEFO /14/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCION N? SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-0159 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE 25/01/2016.- PROTOCOLIZACION DE 14/01/2016; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 22/01/2016, EFECTUADAS 

ANTE LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. FLOR RIVADENEIRA.- LA COMPAÑIA A 

TRAVÉS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMFAÑIA PBP 

REPRESENTACIONES CIA. 1TDA.; Y, DEL SR. CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 / % 

      
    

  

MISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
¿ A Ss Registro da 

ATT 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXPRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE El PERMISO PARA 

OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANIA "TSK ELECTRONICA Y 

ELECTRICIDAD S.A,” 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad española, "TSK 

ELECTROMICA Y ELECTRICIDAD S.A.” se domicilió mediante documentación 
otorgada en el exterior y protocolizada el 14 de enero de 2016 en la Notaría Vigésima 

Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito y escritura pública otorgada el 22 de enero 

de 2016 en la misma Notaría. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros para operar en el Ecuador mediante Resolución No. 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.0159 de 25 de enero del 2016 y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de enero del 2016, 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA "TSK ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD S.A.” 

1. Nacionalidad: Española 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: La realización de estudios, proyectos, 

diseños de ingeniería, fabricación, montaje, suministro, puesta en 

funcionamiento, mantenimiento, explotación y asesoramiento de o sobre toda 

clase de instalaciones o construcciones de plantas industriales, plantas 

energéticas, instalaciones eléctricas y electrónicas, instalaciones relacionadas 

con el medio ambiente y con cualquier otra materia vinculada al tratamiento de 

aguas y fangos e instalaciones y construcciones de todo tipo....... 

4. Capital Asignado: USD $ 25.000,00 

5. Representante en el Ecuador: La compañía PBP Representaciones Cía. Ltda. y el 

doctor Carlos Alfonso Salazar Toscano, los dos de nacionalidad ecuatoriana, y 

con domicilio en Quito. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER CON TODAS LAS RAZONES Y 
MARGINACIONES) 

Quito, 28 de enero de 2016 

 



182410 

    

usqueda por: 

Expediente Ruc 

1406864 

    

Hasta 28,0 1:2016 
112021 099227905400 

o Buscar Busca 

159336 1792122414001 

  

    

1323943 1791970274001 

148794 1391796242001 

124506 179235598709* 

  

21162 099067 

197910 C9922303/1001 

  

  

  o    CUR Sar AOS ES Y EX RL410S 62 BUS VO TNATA 

Denominación 

DISTABER S.A, 

TREANT SERVICES PETROLEO Y MEDIO AMBIENTE SA, 

AGROCORONEL CIA. LIDA. 

CARTONERÁ ANDIMA SA 

CELITS.A. 

EVMITCORP SA. 

SEDESCOCONSULT GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL CIA, LTDA, 

INMOBILIARIA NSH CIA. TDA 

MIRAMANS S.A. 

NEC DE COLOMBIA S.A. 

CESA PETROLEROS CANADIENSES DE ECLADOR SA. 

ufaposcvs.supercias.gob.ec/publicarResoluciores/SectorSocietario/consulta_cia_ extractos actos.zul 

  

. Situación Legal 

DISOLUA 

LIQUIDAC. OFICIO 

ACTIVA 

ACTA 

ACTNA 

DSOLUS. Y 

CIQUIDAC, ANTE. 

ACTIVA 

SSOLJC. Y 
LIGUIDAC. ANTIC. 

DISOLUC 
LUSUDACS. OF CIO 

DISOLUC, 
LIQUIDAC. OFICIO 

N CANCELACIÓN 

DELA 

  

CAMBIODE 
DENOM NACIÓN 

CAMBIO DE 
COMICIL,O pl    

DISMINGCIÓN DE 
CAPITAL 

DISULUCIÓN 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

DISOLUCIÓN 

REACTIVACIÓN 

REACTIVACIÓN 

CANCELACIÓN 

Fecha de 

Publicación 

2016-01-20 

2016-01-28 

2016-01-27 

2016-99-27 

2096-01-27 

  

20"6-81-27 

2016-01-27 

2916-07-27 

Documento de 

Resolución 
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Periodo: — Fechalhora inicial 16-May-13 8:00 AN Fecha/hora final 16-May-13 11:00 AM 

No. Nr. Tram, Depto Destino Anx  Dcmto Asunto EXpg Nombre o Razón Social de la Compania Usuario Recibid: 

Of. 

ASS DIS. LIÓ.. o É . 

15 30584 / OFICIO DISOLUCION LIQUIDACION TRAMITE 162.386 PROCESSYSTEMS CORPORATE S.A. WIVILLACIS A 
2013 CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANDER XAVIER ? 

16 30586 ¿ OFICIO LIQUIDADOR NOMBRAMIENTO CAMBI 12.101 KUKKOASIAN GRILL 8 SUSHI CIA, LTDA. MVILLACIS > 
2013 CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANOF MAURICIO . 

47 30614 / OFICIO DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN TRAMITE MVILLACIS Em 
2013 CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANDEF PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO - 

18 30616 é OFICIO COMUNICACIONES 158.740 UNION CONSTRUCTORA UNICONSTRUCTS.A. —JJQUILUMB 1 
2013 * GALLARDO ALVARADO GLADYS JUDITH 510 SANTIAGO 

18 30619 . OFICIO COMUNICACIONES 158.740 UNION CONSTRUCTORA UNICONSTRUCT S.A. — MVILLACIS —_ 
2013 GALLARDO ALVARADO GLADYS JUDITH 511 KLEVER . 

E ceo 

20 30620. OFICIO DISOLUCIÓN LIQUIDACION TRAMITE 88.289 PITAVALLEY S.A. JJQUILUMB do 

2013  CHIRIBOGA SANCHEZ PATRICIA ALEXANDER JAIME 

6  Trámitesa DI5,Li0, o :


